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PREMIO OPS EN ADMINISTRACION. MODIFICACIONES A LAS NORMAS Y CRITERIOS

PARA LA ADJUDICACION DEL PREMIO

Los miembros del Jurado, doctores Baltasar Caravedo, P.F. Robert

de Caires y Victorio V. Olguín, someten a la consideración del Comité

Ejecutivo las siguientes modificaciones a las normas y criterios que ri-

gen la adjudicación del Premio, con el propósito de hacerlos más claros

y explícitos, en cumplimiento con lo expresado por los miembros del

Comité Ejecutivo durante el examen de este tema.

A. PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACION DEL PREMIO OPS EN ADMINISTRACION

i. Con el propósito de contribuir al perfeccionamiento de los

sistemas administrativos de los programas de salud, la Organi-
zación Panamericana de la Salud ha establecido el "Premio OPS

en administración", que consiste en un diploma y la cantidad de

400 dólares de los Estados Unidos de América, para el cual se
celebrará un concurso anual.

2. El premio se adjudicará, un año al candidato que más se haya

destacado por su labor en el campo de la gestión administrativa
en el sector salud y otro año al más calificado como autor de

estudios, investigaciones o ensayos sobre temas de administra-

ción aplicables al sector salud, salvo que el Jurado decida
declarar desierto el concurso.

3. Los candidatos al premio en razón de la labor realizada en ad-
ministración en el sector salud deberán ser presentados en años

impares y aquéllos que lo sean en razón de trabajos escritos

deberán ser presentados en años pares.

4. El Presidente del Comité Ejecutivo de la OPS designará un Jurado

del Premio que estará constituido por tres representantes de los
Países Miembros del Comité Ejecutivo, quienes ejercerán sus fun-

ciones por el tiempo que dure su mandato como Miembros del Comité

Ejecutivo. El Presidente llenará las vacantes que se vayan produ-

ciendo entre .los miembros del jurado.

5. Los candidatos serán presentados por los Gobiernos de los Países
Miembros de la OPS a través de sus ministerios o secretarías de

estado de salud.
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6. La proposición de candidatos se hará ante el Director de la OSP

y deberá acompañarse del "curriculum vitae" y la documentación

que acredite la calidad de la labor realizada, o tres copias del

trabajo escrito que se propone premiar, según sea el caso.

7. El Director de la OSP hará llegar copias de la documentación pre-
sentada a los miembros del Jurado del Premio con 30 días de an-

ticipación a la fecha de comienzo de la primera reunión anual

del Comité Ejecutivo, con el objeto de que el Jurado pueda reu-

nirse y decidir sobre la adjudicación del premio durante las
sesiones del Comité Ejecutivo e informar al mismo a fin de que

dé traslado al Consejo Directivo del fallo correspondiente.

8. La proclamación del candidato ganador del Premio tendrá lugar

durante la reunión del Consejo Directivo o de la Conferencia

Sanitaria Panamericana. La entrega del premio será convenida

con el Gobierno que propuso al candidato.

9. Estas normas generales y los criterios de adjudicación que se le

anexan serán revisados en cualquier momento que se juzgue opor-

tuno en vista de la experiencia obtenida. Las modificaciones

aprobadas por el Comité Ejecutivo serán sometidas a considera-

ción del Consejo Directivo o de la Conferencia Sanitaria
Panamericana.

B. PAUTAS PARA LA ADJUDICACION

I. Efecto de la acción del candidato en el mejoramiento de la ges-

tión administrativa en el sector salud. Por ejemplo:

a. Contribución al perfeccionamiento de la organización y a la

implantación de los métòdos y procedimientos administrati-
vos requeridos para la ejecución de un plan de salud, ya sea

en escala nacional, regional o provincial.

b. Contribución a la coordinación y a la consolidación de enti-

dades encargadas de prestar servicios dentro del sector salud.

c. Aporte a la constitución de una mística de servicio y de un

espíritu de cuerpo.

d. Incorporación de la enseñanza de la administración en los

programas docentes del sector salud.

e. Métodos de aplicación y evaluación y de técnicas de
administración.
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f. Contribución al establecimiento de un sistema racional de

personal.

g. Contribución al establecimiento del presupuesto programa.

h. Diseño e implantación de un sistema de contabilidad.

2. Valor de un trabajo escrito por la factibilidad de la aplica-

ción de su contenido al mejoramiento de la gestión administra-

tiva en el sector, incluido el campo de la capacitación.
Ejemplos:

a. Un programa modelo de capacitación administrativa en facul-

tades o escuelas de medicina, de salud, de ingeniería sani-

taria, etcétera.

b. Un modelo de sistema de personal para el sector.

c. Un programa de desarrollo de recursos humanos para la gestión

administrativa adaptado a un plan de salud.


